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BOLETIN OFICIAL
DELA PNVINCIA DE Zi «A60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Xas leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, y [•- 
«ttorlosle Afrf^¿ sujetos a la legislación /¿Adiro 
te su promulgación, si en dllae no m dlspuslesé 'otra cosa. (C digo 

l 2‘ dlsposlelonee del Gobierno son obligatorias para la capitel de 
•«rvlnoia desdo que áepnMioan oficialmente en elh, »-de»de cuatro 
<1M después vara Jo» demás pueblos de te misma provínote.

Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Seoretarios reciban esie 
Bo l k t ín  Of ic ia l , dispondrán que sé fije un ejemplar en el smo de 
oostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe Bros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reeponsabLÍ- 
dad de conservarlos números de este BOLSTÍH, coleooionadoe wd*- 
nadámente pam.sn encuadernación, que deberá verificarse al fina» 
de cada semestre.

. PARTE OFICIAL.....
PRESIOEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII S¿ M- 
Réina I)oña Victoria Eugenia, y SS. AA. KR. el 
Príricipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
®n su importante salud. , ■ „/>n 0l-j a 

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
la Augusta Real familia. . 

(.Gaceta 29 agosto 1918.)

SECCION SEGUNDA

8PÜEMÜ CIVIL DE LA FROVIHCA DE ZARAGOZA
Caminos vecinales. •

ANUNCIO. "
Habiendo solicitado el Sr. Presidente de la Juntai de 

regantes del término de Rabal se declare de uti 
publica un camino vecinal qpe partiendo de . 
termine en la carretera de Zaragoza a Francia, s 
públicó en este Bo l e t ín Of ic ia l  para que durante ei 
,plazo de quince días puedan formularse por parncura 
Tes o entidades a quienes afecte la petición, con 
dispone el art. 1? del Reglamento Pro,Vlslo?®Vaminos 
julio de 1911 para la aplicación de la, ley de Ca 
vecinales de 29 4e julio del mismo qno. , 

Zaragoza, 29 de agostó de 1918.
El Gobernador,

-i Fé l ix  Ma r t ín e z La c u e s t a

Servicio 4® Higiene y Sanidad pecuaria*.
CIBOÜLAB 

pn cumplimiento del art. 12 del ^^.^en’el ^r* 
ley de Epizootias, se declara la viruela ov.n ■ 

• mino municipal de Gallocanta; debiendo, por tanto. 
| las Autoridades y funcionarios cumplir y hacer cum

plir a los interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cuanto en las que las Autoridades señalen 
sucesivamente a medida que nuevas invasiones lo exi
jan, las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a !a 
Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 1 erreno 
lindante con la acequia de la Cañada, mojones abajo 
del término municipal de Las Caerlas, hasta los ojos, 
orilla adelante de la Laguna Cerrada de las Piedras y 
acequia arriba de la Cañada, hasta dicho camino . ea 
que es la zona declarada infecta, con linderos ostensi
bles, albergue y abrevadero. , .

Zona neutra limitante a L infecta: suficiente. 
Zaragoza, 29 de 'agosto de 1918.

El Gobernador, 
Fé l ix  Ma r t ín e z  La c u b s t a

Caza.
CIRCULARES

De conformidad con lo dispuesto por el art. 17 de la 
Ley de 18 de mayo de 1902, a partir del día I. del 
próximo septiembre, queda levantada la veda de Ja 
caza en esta provincia. # .

Lo que se nace público en este periódico oficia, para 
general conocimiento. . .

Zaragoza, 3o de agosto de 1918.
El Gobernador,

Fé l ix  Ma r t ín e z  La c u e s t a

En virtud de instancia dirigida a este Gobierno por 
el vecino de esta capital D. Roberto Muñoz Marco, 
por la que solicita se declare vedado de caza la finca 
denominada Paridera Acampo de Armijo, como 
arrendatario de la caza de la expresada finca, site en
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e! término municipal de esta ciudad, y cuyos linderos 
son. al norte Acampo de D. Francisco Vidal y D. Ma
nuel Romeo, al sur Planas de Zaragoza y Acampo de 
las Cabras, al este Dehesa de D. Bernabé Romeo y 
al oeste Acampo de D. Francisco Vidal; por resolu
ción de esta fecha he acordado declarar vedado de caza 
la referida finca en toda su extención (con la salvedad 
que se indica en el informe emitido por la Alcaldía de 
esta ciudad) y cuya declaración se hace a favor de don 
Roberto Muñoz Marco, correspondiendo a dicho ve
dado el número 33 de matrícula.

Zaragoza, 3o de agosto de 1918. '
El Gobernador,

. Fé l ix  Ma r t ín e z  La c u e s t a

SECCION CUARTA
tegMiéii ¿5 B&msda ds la prariasia ds Zaragoaa

Anuncio,
Para efectuar el canje de los efectos timbrados que 

con arreglo a la Real orden de 12 del actual mes dejan 
de estar en circulación, la Representación de la Com
pañía arrendataria de Tabacos de esta provincia ha 
designado la expendeduría núm. 6, Coso, 56, y la nú
mero 10, Independencia, 16, de esta población.

La cancelación ha de hacerse del 1 al 3o de septiem
bre próximo.

Lo que he dispuesto hacer público por medio del 
presente para conocimiento de los interesados y del 
público en general.

Zaragoza, 29 de agosto de 1918.—El Delegado de 
Hacienda, Juan de Retes.

SECCION QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Comisaría general de Abasteetmiento*.
Ante las consultas formuladas en relación con el ar

bitrio que grava las importaciones de algodón y sus 
manufacturas, como consecuencia de lo dispuesto en el 
Real decreto de la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 3o de mayo último y en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 3i del mismo mes, por lo que 
afecta a los tejidos dobles de algodón, lino y cauchú 
para la fabricación de guarniciones de cardas, igual
mente que a los tejidos dobles de algodón y lana, espe
ciales también para la fabricación de cardas.

Esta Comisaría, de acuerdo con el informe emitido 
por el Comité Oficial Algodonero, ha resuelto:

Que los tejidos dobles de algodón, lino y cauchú para 
la fabricación de guarniciones de cardas deben incluir
se en la misma clasificación de los llamados «hules», o 
sea admitiendo la proporción de un 10 por 100 de algo
dón como base para la imposición del arbitrio, y que 
los tejidos dobles de algodón y lana para la fabricación 
de cardas deben tributar con arreglo al 5o por 100 de 
su peso, en que se fija la proporción de algodón conte
nida en Jos mismos.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de agosto de 1918.—El Comisario 
geheral, Ventosa.—Señores Director general de Adua
nas y Presidente del Comité Oficial Algodonero.

(.Gaceta 29 gosto 1918).

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
Relación de las personas que han solicitado cargos de 

Fiscal y suplente de los pueblos comprendidos en U 
primera mitad de cada partido judicial dentro del 
pla^o que marca la Ley de Justicia municipal.

Provincia de Zaragoza.
Partido de Ateca.

Aranda de Moncayo.—D. Alejandro Saldada Ruiz 
y D. Pablo Ruiz Ruiz.

Bordalba.—D. Pedro Pablo Caballero.
Cabolafuente.—D. Antonio Pérez Frase.

■ Calmarza.—D. Gerardo Bueno Cortés.
Carenas.—D. Sebastián Gracia Millán v D. Marce

lino Escudero. ,
Cimballa.—D. Eulogio Velilla Solanas.

Partido de Borja. .
Ainzón.—D. Manuel Zalaya Mañas.
Ambel.——D. Juan Triver Candado, D. Ponciano 

Berna Zapata y D. Lucas Zapata Candado.
Bisimbre.—D. Manuel Aristegui.
Boquiñeni.—D. Cristóbal Guarrero Cunchillos. 
Bureta.—D. Domingo Sánchez Berdejo.
Bulbuente.—D. Manuel Abad Pellicer.
Galcena.—D. Severino Pérez Miguel.
Fréscano.—D. Luis Cuartero Lacleta.
Fuendejalón.—D. Manuel Moreno García y don 

Elias Pueyo Sopeña.
• Partido de Calatayud.

Brea.-rD. Pedro Arantegui y D. Clemente Pinilla 
Marqueta.

El Frasno.—D. Evaristo Monteagudo Gómez.
Embid de la Ribera.—D. Manuel Andaluz Roy y 

D. Benito Giménez Muñoz.
. Gotor.—D» Pedro Amo Lafuentc, D. Nicolás Gas
par Martínez y D. Baldomcro Marín y Forcén.
. Illueca.—D. Manuel Vicente de Vera y D. Rude- 

sindo Vicente de Vera.
Jarque.—D. Mariano Saldaña Izquierdo.
Maluenda.—D. Manuel Pérez Castillo, D. Felicia

no Domínguez y. Bernal.
Munébrega.—D. José Lajusticia Ramón y D. Car

los Bueno Moreno.
Partido de Cariñena.

Codos.—D. Vicente Cucalón Per y D, Antonio Dó
rente Calan, D. Miguel Cucalón Diloy v D. Dionisio 
Vicente Rodrigo.

Cosuenda.— D. Domingo Francés Moros.
Partido de Caspe.

Escatrón.—D. Pedro Aguerri LIop.
Partido de Dar oca.

Badules.—D. Florentino Lacasa y D. José Lacas» 
García.

Partido de Egea.
Egea.—D. Bernabé Lapeña Monteagudo y D. San- 

dalio Manteagudo. ' .
Partido de La Almunia.

Alagón.—D. Modesto Gracia Julve y D. Martín 
García Valero.

Almonacid de la Sierra.—D. Francisco Martínez 
Puertas y D. Nicolás López.

Barbóles.—D. Eusebio Medrano Picapeo.
Cabañas.—D. Manuel Sancho Lafuente. ■
Calatorao.—D. Ramiro Garcés Montesinos y don.

Antonio Poza Montesinos.
Chodes.—D. Eustaquio Blas Maestro v D. Justo 

Polo Yus.
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Epila.—D. Constantino Callejas Domingo y don 
Dionisio López Sobrevilla.

La Almunia.—D. Manuel Martínez Fraile.
Partido de Sos.

Longás.—D. Cayo Mayayo Piano.

Partido de Tara^ona.
Anón.—D. Francisco Ibáñez Garcés y D. Inocencio 

Gomara Pérez.
Cunchillos.—D. Luis Martínez Benito, z
El Buste.—-D. Clemente Villalba Pardo y D. León

Kuiz García.
Grisel.—D. Narciso de Gracia y D. Francisco Ra- 

mirez Magallón.
Lituénigo.— D. Sebastián Giménez Chueca.

, Los Payos.—D. Julia'n García y Navarro y D. Pas- 
Asensio García. .

Malón.—D. Bonifacio Cuartero Sola y D. Eusebio 
Magaña Casaus. •

Distrito del Pilar.
Alfajarín.—D. Dionisio Fustero Ferrer.
Pastriz:—D. Pedro Puértolas y Ramón.
Pilar. — D. Luciano Armijo y Armijo, D. Emilio 

tieho Pallares y D. Francisco Artero Arrese.
Distrito de San Pablo.

Cuarto.—Casimiro Beltrán Larreta.

Partido de Belchiie.
Azuara.—D. Manuel Fleta Sarto, D. Justo Lahoz 

Jímeno y D. Francisco Hernández Alconchel.
, Y en cumplimiento a lo dispuesto en la regla 3.a del 
articulo 5.® de la ley de Justicia municipal, se publica 
cste anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
a nn de que en plazo de i5 días que sean seguidos a

publicación, puedan presentarse en la Secretaría de 
Gobierno de esta Audiencia, cuantas observaciones y 
reclamaciones estimen pertinentes contra los mismos, 
acompañadas con los oportunos comprobantes, ad
virtiéndose que los escritos deberán estar extendidos 
en el papel del timbre de dos pesetas y los documentos 
en el que corresponda.

taragoza, 27 de agosto de iq ¡8.—El Secretario de 
gobierno, Antonio Costa. — V.® B.® —El Presidente, 
Acosta.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA 
r>- Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino 
' de este Distrito minero,* . '

Hago saber: Que por enfermedad del Ingeniero ac- 
Uarjo y según certificado que acompañó, se han sus

: *as operaciones de demarcación de las minas 
'^milia», número ¡.3i6; «Pepilla», r.348; «Cecilia»,

«Carmen», i.3i8; «Angelita», i.33i; «Petra», 
•5»9; «Cuarta Ebrea», 1.338, y «Tercera Ebrea», 

• •íjg.
Dentro de pocos días se anunciará la continuación de 

sta operación de demarcación. . 1
Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para cono* 
^lento de los interesados. .

^aragoza, 3o de agosto de 1918.—Angel Jimeno.

SECCIÓN SEXTA
Aguarán. , _

fts^\Pmyecto de presupuesto municipal ordinario para el 
Qo 1919, estará expuesto al público en la Secretaría del 
juntamiento, por término de quince días.

^b1de8,‘^Ón, 28 dc ag08t° de Alcalde, Tomás

AlcalA de Moncayo.
^dimisión voluntaria del que la venía desempeñando, 

6 baila vacante la Becretnrk de este Ayuntamiento dotada 

con el sueldo-anual de 750 pesetas, satisfechas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus solicitudes en 
forma a esta Alcaldía hasta el 15 de septiembre próximo, 
pasado el cual se proveerá.

Alcalá de Moncayo, 26 do agosto de 1918.—El Alcalde, 
Hipólito Ledesma.

Alfamén.
El proyecto del presupuesto ordinario de este pueblo for

mado para el año 19 9, estará expuesto al público en la se
cretaría del Ayuntamiento, por término de quince días, a 
los efectos del Reglamento.

Alfamén, 27 de agosto de 1918 — El Alcalde.
Bisimbre.

Por dimisión voluntaria dei que lo venía desempeñando, 
se hallará vacante, desde 1." de octubre próximo, el cargo 
de Médico titui»r de este partido, compuesto de sus agre
gados Fréscano y Agón, con el sueldo anual de 1.000 pese
tas por Beneficencia y 2.000 que producen las igualas con 
los vecinos, cobradas por trimestres vencidos; debiendo 
advertirse que la residencia la tendrá en esta localidad, 
distante dos kilómetros del primero y 800 metros del se
gundo.

Los aspirantes deberán dirigir sus instancias, debida
mente documentadas, a esta Alcaldía, por término de treinta 
días, a contar desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Bisimbre, 23 de agosto de 1918. — El Alcalde, Juan 
Melero.

Calntorao.
El proyecto de presupuesto municipal ordinario de este 

Ayuntamiento correspondiente al próximo ejercicio 1919, 
estará de manifiesto en Ja secretaría del mismo, durante el 
plazo de quince días, a los efectos reglamentarios.

Calatoroo, 29 de agosto de 1918. — El Alcalde, Pascual 
Poza. -

Caspe.
Publicado el Plan general de aprovechamientos en los 

montes declarados de utilidad pública en este término mu
nicipal para el año forestal de 1918 a 1919, en los días y 
horas que se expresan a continuación tendrán lugar las 
correspondientes subastas públicas con sujeción a los plie
gos de condiciones respectivos a cada aprovechamiento.

Día 18 de septiembre, a las nueve, la de pastos del monte 
Vuelta de la Magdalena.

En el mismo día, a las nueve y media, la de aprovecha
miento de 2.000 metros cúbicos de leñas gruesas de pino 
y 400 de ramaje por arranque de pinos por entresaca del 
monte Efees de la B rea bajo el tipo de 1.620 pesetas.

El mismo día, a las diez, la de aprovechamiento de cor
teza de 1.000 pinos en Vuelta de la Magdalena, bajo el 
tipo de 4 210 pesetas. .

Los pliegos de condiciones facultativas y economices 
están expuestos al público en las oficinas municipales du
rante las horas de oficina.

Las subastas tendrán lugar en el salón de sesiones de le 
Casa Consistorial.

Caspe, 28 de agosto de 1918. — El Alcalde, Fulgencio 
Cirac.

Codos.
Por dimisión voluntaria del que la venía desempeñando, 

se halla vacante la plaza de practicante titular de esta villa, 
con el sueldo anual de cincuenta pesetas, pagadas del pre
supuesto municipal por concepto de Beneficencia.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía hasta el 29 
de septiembre próximo, en que se proveerá.

Codos, 29 do agosto de 1918. — El Alcalde, Leonardo 
Muñoz.

Litago.
A los efectos reg!amentnrios y por término de quince 

días, contados desde esta fecha, se halla expuesto al pú
blico en la secretaría de este Ayuntamiento, el presupuesto 
ordinario de este Municipio para el año 1919.

Lítago, 30 de agosto de 1918. — El Alcalde, Angel 
Garcí”.

Grisel.
Tarifa de arbitrios extraoriinarios que se propone al Ex

celentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , de las especies de comer, 
beber y arder no tardadas en el personal de consumos.
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Artículos.

Unida-* Precio ■ Ar- 
deB- > medio, j Mirlo.

Consumo 
que 

se calcula 
ni a£o.

PaODÜCTO 
tunal.

Kilog. ¡ Pesetas, Pesetas Kilog. Pesetea.

p-8ja......................
1 " ? ’

100 j 2 ! 0'20
• ■

3.528 1.764'43

Leña................... 100 ' 2 : 0'20 3.528 1.764'43

To t a l ................ . 3.528-86

Y para qup conste, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la regla 4? de la Real orden de 14 de marzo de 1870, expido ' 
la presente, con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Grieel. 
a 28 de agosto de 1918.—El Alcalde, Miguel Ramírez.—El 
Secretario, Francisco Chueca

Manchones. ।
Por dimisión voluntaria del que actunlnjente la des

empeña, quedará vacante desde el día 29 de septiembre 
próximo la titular de Medicina y Cirugía de este partido 
médico, compuesto de esta localidad y sus anejos Murero y 
Orcajo, distantes uno y cuatro kilómetros próximamente. 
Su dotación consiste en 1.000 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los presupuestos municipales, alusivos al 
mencionado partido. ,

El agraciado podrá contratar sus servicios con los veci- 
qos pudientes de dichas localidades, qüe oscilaran sobre 
4.000 pesetas. ' .

Las solicitudes se dirigirán debidamente documentadas 
a esta Alcaldía, por término de veinte días, a contar de la 
fecha en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  • 
de la provincia.

Manchones, 21 de agosto de 1918.—El Alcalde, Francisco 
Pérez.

Orera.
Por término de quince días, y a los efectos de lo que dis

pone la vigente ley Municipal, permanecerá expuesto al 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, el proyecto de 
presupuesto ordinario formado pnrael próximo año de 191®.

Orera, 29 de agosto de 1918 —El Alcalde, Juan Gómez.
Sisamón.

Por dimisión del que la desempeñaba, se halla vacante 
la secretaría de este Ayuntamie to.

Su dotación consiste en 800 pesetas, pagadas del presu
puesto municipal.

Se advierte que el agraciado tendrá obligación de desem
peñar también la secretaría del Juzgado, cobrando por ello 
los di1 rechos de Arancel. ■

Se admiten solicitudes hasta el día 10 del próximo sep
tiembre.

Bisamón, 29 de agosto de 1918. — El Alcalde, Timoteo 
Monge.

Torralbilla.,
Desde el día 30 de septiembre próximo quedará vMaqte 

la plaza de Practicante y barbero de este pueblo. Su dota- 
c{ón consiste en 20 pesetas por beneficencia y 800 pesetas a 
que ascienden las igualas vecinales cobradas, por trimes
tres vencidos por cuenta del mismo.

Los aspirantes que lo soliciten dirigirán sus instancias 
a esta Alcaldía basta el día 20 de septiembre próximp, en 
que se proveerá.

Torralbilla, 28 de agosto de 1918.—El Alcalde, Esteban 
Arribas.

' VlUnlengua.
Formado el padrón industrial para el próximo año de 

191®, queda expuesto ál público, por término <ie ocho días, 
en la secretaría del Ayuntamiento.

Villalengua, 29 de agosto ,de 1918.—El Alcalde, P. O., 
Mainel Olióte.

SECCION

OE JUSTINA

ju z g a d o s  d e  pr ime r a  in s t a n c ia

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación-1 1

El Sr. Juez de instrucción del distristo del Pilar de Zars- 
gmm, en 1» canea que se sigue sobre sustracción de dinero 
y efectos, ha dictado providencia con esta fecha, acordando 
se cite a D Eugenio Jaustien, que al s^lii en la mañana 
del fiia trece de julio último de la estación del nortp en esta 
capital, denunció el hecho y expresó tendría su residencia 
accidental en Fuentenabía y su dotnicjlio lo eiá eó 
Madrid, Atocha, número cincuenta y siete y cipcuenta y 
nueve, piso tercero, cuyo paradero se desconoce, pa^a que 
en el término de diez días,.comparezca ante este Juzgado, 
sito calle Democracia, número sesenta y cuatro, al objeto 
de recibirle declaración y ofrecerle el procedimiento; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en dprecho. "

Zaragoza, veintiséis de agosto de mil novecientos diez y 
ocho.—El Secretario, P. O. de D. Celestino Suarez, Fortu
nato Bartolomé, Oficial t^abilitadQ"

BelchKe.
D. Miguel Carazony de la Rosa, Juez de instrucción del 

pprtido de Belchite;
Por el presante edicto se cita, llama y emplaza de com

parecencia ante este Juzgado, dentro del término de diez 
días, a la persona o persónas que ¿n los días tres o cuatro del 
actual, en la catietera de El Burgo a Belchite, kilómetro 
once, en dirección a Mediana, perdiesen un fajo de cebada 
que llevaba en un c s t o , al objeto de recibirle declaración y 
hacerle el ofrecimiento que previene el artículo ciento nueve 
de la ley de Enjuiciamiento criminal; previniéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar, 
pues así lo tengo acordado en esta fecha, en el sumario nú
mero veintidós que se instruye eu este Juzgado sobre büxto.

Dado en Belchite, a veintitrés de agosto de mil novecien
tos diez y oého.—Miguel Carazony.—D. S. O., Alberto Se
bastián.

PARTE NO OFICIAL

Sindicato de Riegos de Rneda de Jalón»
En virtud de lo ordenado en el art. 44 4e las Ordenanzas 

de ¡a Comunidad de Regantes denominada de Rueda de 
Jalón, en el día 15 de septiembre próximo, a las diez, se re
unirá ésta en asamblea general ordinaria eñ las Casas Con
sistoriales de esta villa, al objeto de conocer, tratar"ji votar 
de cuanta deternrina el art. 51 y siguientes de las mismas, 
censura de las cuentas, Memoria del año anterior y demás 
4ue constan en la orden dél día.

Si ésta no pudiera tener lugar por falta de asistencia de 
Ja mayoría absoluta de votos de los Sres. Regaptas, «gúo 
previenen sus estatutos, se celebrará otra segura en el 
misino pueblo, ^tio, lugpr y hora, en el día 30 deí pajemo 
mes y año; en la inteligencia que cualquiera que sea el 
número de asistentes se tomará acuerdo.

Rueda de Jalón, 25 de agosto de 1918.—El Presidenta, 
Leonardo Almenara.—El Secretario, Ramón Joven.

Practicante en medicina
desea colocación en pueblo. Para tratar: Perene, número JO» 
F. Fariñas.—Zaragoza.

Imprenta del Hospicio.


